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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintiséis de enero de dos mil veintidós 

 
Rad. 2021-00258 

  
Se pone en conocimiento de la parte demandante que el despacho comisorio que se 

remitió a la ciudad de Pereira para llevar a cabo el secuestro del 50% inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 290-181203 le correspondió en 

reparto al JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 

 

Lo anterior a fin de que esté atento en dicho juzgado para los fines pertinentes 

 

NOTIFÍQUESE 
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